
ORDEN DEL DÍA 
10:00  Mensaje póstumo a profesores jubilados que han fallecido en este año, 

            a cargo del Lic.  Juan Ambrosio Piña Fraga. 

10:30  Establecimiento de quórum para la Asamblea Ordinaria.  

10:35  Acuerdos tomados en la Anterior Asamblea. 

Solicitud de estacionamiento en zona poniente 

Solicitud a Desarrollo Humano 

Solicitud a la Comisión de Tiendas de la UASLP 

Solicitud a Coordinador de Gastos Médicos Mayores y Menores 

Solicitud de espacio y mobiliario para  la Asociación de Jubilados 

Se complementa la información de los Seguros con el Cuadro- Resumen  

  que se entrega 

11:00  Cartas entregadas a las Comisiones Mixtas de Vivienda y Fondo de Pensiones . 

11:10  Informes de las Comisiones Mixtas UAPA-UASLP. 

11:30  Eventos-Viajes. 

11:35  Seguro de vida Institucional del ISSSTE. 

11:45  Asuntos Generales. 

12:00  Acuerdos. 

12:15  Clausura de Asamblea . 



ING JUAN DE LA ROSA NAVARRO 

(2017) 

Facultad  

de 

Ingeniería 



ING RAFAEL DE LEÓN CAPRI 

(1936-2017) 

Facultad  

de 

Ingeniería 



LIC JOSÉ DE JESÚS RIVERA 

ESPINOSA (1937-2017) 

Facultad  

de Derecho 



DR JOSE LUIS SILVERIO SÁMANO 

ROSAS (1931-2017) 

Facultad  

de Derecho 



LIC FLORENCIO VELÁZQUEZ 

CORONADO (2017) 

Coordinación 

Académica 

Región 

Altiplano 
 



DR AGUSTIN BOCARD 

ALVARADO (1925-2017) 

Facultad  

de Medicina 



ING GUILLERMO GONZÁLEZ 

ESCAMILLA (1927-2017) 

Facultad  

de 

Ingeniería 



QFB  ARSENIO ELOY BÁEZ 

OROZCO (2017) 

Facultad  

de Ciencias 

Químicas 



 Solicitud de estacionamiento en Zona 

Universitaria Poniente 



 Solicitud a 
Desarrollo 
Humano 



 Solicitud a la Comisión de Tiendas de la UASLP 



 Solicitud a Coordinador de Gastos Médicos 
Mayores y Menores 



 Solicitud de espacio y mobiliario para Asociación de 

Jubilados 







Comisión Mixta del Fondo de  Pensiones y 
Jubilaciones  

 



Se ha informado durante las Asambleas de Representantes que se 

están trabajando varios profesores  de la UASLP en una Comisión de 

Área, para reestructurar el Fondo de Pensiones y Jubilaciones. 

 

1. Académicos y Funcionarios  que cumplen con el tiempo para su 

jubilación de la UASLP, pero en el ISSSTE están registrados con un 

tiempo menor, la UASLP les tramita su jubilación sólo en la UASLP. 

Los jubilados pagan la cuota del ISSSTE y reciben su pensión  

completa del Fondo de Pensiones, hasta que cumplen el tiempo para 

pensionarse en el ISSSTE, lo que representa un pérdida para el fondo. 

Comisión Mixta del Fondo de  

Pensiones y Jubilaciones  

2. La jubilación de Funcionarios. Aunque el artículo 19 del Contrato 

Colectivo de las Condiciones Gremiales del Personal Académico de la 

Universidad Autónoma de San Luis Potosí (CCCGPA-UASLP), establece 

la elaboración en forma conjunta de un listado de los puestos de 

funcionarios que pueden tener acceso a esos beneficios. 



3. En el Reglamento del Fondo de Pensiones por Jubilación, Vejez e incapacidad 

para los Trabajadores de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí (RFP-

UASLP), el Artículo 21 establece la auditoría anual,  y su inclusión en el 

informe de rectoría a la comunidad universitaria.  

 

  

4. El  inciso c) del artículo 25 del RFP-UASLP, implica la revisión cada cuatro 

años de los porcentajes y montos de aportación al fondo con base en 

estudios actuariales.  

5. No tenemos conocimiento de las revisiones efectuadas en el Reglamento a lo 

que se refiere al inciso b) del artículo 25 del RFP-UASLP. 

 

6. Durante la etapa activa como académicos de la UASLP,  habiendo pagado los 

impuestos correspondientes a nuestro salario, aportamos el porcentaje 

designado para cada año al Fondo de Pensiones. De esta aportación, volvemos a 

pagar impuestos. Se percibe la necesidad de un Fideicomiso y que  se tome en 

cuenta el impuesto pagado previamente y no se vuelva a devengar otro 

impuesto sobre un dinero que cumplió previamente con su obligación fiscal.  



Comisión Mixta de Vivienda 



El compromiso de la UASLP en el artículo 130, del Contrato Colectivo de las 

Condiciones Gremiales del Personal Académico de la Universidad Autónoma de 

San Luis Potosí (CCCGPA-UASLP), para iniciar los trabajos para la construcción 

de una casa de retiro para los maestros jubilados.  

 

Como resultado de las negociaciones celebradas en el mes de febrero de este 

año y en las que se reconoce el incumplimiento en cuanto al tiempo que se 

había acordado, para la entrega del estudio de factibilidad de la construcción de 

la casa de retiro para los maestros jubilados,  la UASLP mediante un acuerdo, se 

compromete a buscar las soluciones para dar cumplimiento al presente artículo 

con nuevas propuestas en un lapso de 6 meses a partir de la firma de los 

acuerdos, por lo que esperamos se entregue en agosto de 2017. 



 

 

2) El compromiso de la UASLP con acuerdo al artículo 120 del CCCGPA-

UASLP, para conseguir para los miembros de la Unión, con vigencia en sus 

derechos sindicales hasta el 30 de junio de 1992 y que mantengan su 

relación con la Universidad, superficies propias para la construcción de 

casas habitación no menores de 200 metros cuadrados. Desde 1982 se 

establece esta responsabilidad contractual en el entonces artículo 56 . 

 

Se efectuó un cálculo aproximado de 800 maestros inscritos antes del 30 

de junio de 1992,  así son necesarios 160,000 m2.  

 

Es notorio el apremio para buscar otros terrenos. 

 

 El acuerdo logrado en febrero de este año, fue que la Comisión 

Mixta de Vivienda estará presentando alternativas para el 

cumplimiento del artículo a más tardar en el mes de noviembre. 



Por lo antes expuesto, solicitamos atentamente a 
ustedes lo siguiente: 
1. La observancia de los acuerdos pactados para 
los artículos 120 y 130 tal y como fue su compromiso 
este año.   
2. Una copia del documento legal de la Florida 
que como indica el artículo 130 es propiedad de la 
UASLP, que indique los metros de este terreno. 



RESPUESTAS RECIBIDAS 

ESTACIONAMIENTO  

Verbalmente  el QFB Jaime 

Cárdenas nos indicó que había sido 

autorizado. 

De las demás, a la fecha 

NO HAY RESPUESTA  



Informes de las Comisiones 
Mixtas UAPA-UASLP 

Servicios de las 
Tiendas de la 

UASLP 

No se indica si se 
llevará a cabo la 
apertura de la 

farmacia dentro de la 
tienda o se atenderá 

la solicitud de 
conseguir que los 

vales sean aceptados 
en Farmacias 

Guadalajara y del 
Ahorro 

 

 

Estacionamientos 

Se anulan las 
credenciales para 

entrada al 
estacionamiento techado 

en Niño Artillero para 
los jubilados que no dan 

clase. 

No se menciona la 
solicitud de la Asociación 

de Jubilados de un 
espacio. 

 

 



Informes de las 
Comisiones Mixtas 

UAPA-UASLP 

Estudios Salariales 

Concluyen que hay 
diferencia de salario 

con respecto a la 
UNAM,  

No hay respuesta del 
apoyo solicitado al 

Jurídico. 

Asistencia Social 

Informan  

Que votaron por las 
condiciones 

presentadas por 
GNP  eligiendo la 

Número 1 



Informes de las 
Comisiones Mixtas 

UAPA-UASLP 

Pensiones y 
Jubilaciones  

Informan que hay un 
nuevo Reglamento de 

Préstamos.  

El secretario de 
Finanzas informó del 
estatus que guarda el 
fondo de pensiones y 

jubilaciones. 

Vivienda 

No presentaron 
informe 



 ARTÍCULO 141.- Comisión Mixta de 
Pensiones y Jubilaciones. 

 ACUERDO 

 La UASLP se compromete a entregar los 
informes relativos a los avances 
tendientes al estudio y análisis de las 
mejores alternativas que favorezcan el 
fortalecimiento del fondo, lo anterior en 
vía de informe semestral que deberá 
estar rindiendo la secretaria en turno de 
dicha comisión. 



Viajes. 

Atotonilco San Miguel de Allende 



Seguro de Vida Institucional del 

ISSSTE 



Asuntos Generales 

  



Acuerdos 

  


